
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 388/2013 
á, 19 de junio de 2013 

El Oficio Secretaría Gclleml OF. N" 2385/2012 del 21 de Diciembre del 2012, recibido el! 
Secretnrín del H. Concejo Municipal el 24 de enero de 2013, en cu111plimiento del Art. 12'' 
numeral 11) de In Ley de tv1z11zicipahdndes 2028, se remite n conocimiento y co¡zsidemcióll del 
H. Concejo Municipal el expediente del Con tra to N° 157/2012 referente a "Uso de su.pe1jicie de 
terreno sobre un espacio para mausoleo de n,69 tv1ts .2, ocupado y ubicado en el Cementerio 
Municipal Sagrado Corazón de Jesús de la ciudad de Santa Cruz de In Sierra, 11 suscribirse con 
la ser/ora Benita Coca Vda. de Á1>iln, col! cedult1 de identidad 2946129 S. C. 

CONSIDERANDO: 

Que, se prcsel!ta el! fecha 18 de septiembre de 2009, escrito dirigido al Director General de 
Cemc!lterios Municipales de Smtta Cruz, solicitando espacio de terreno pnrn nuwsoleo el! el 
Ce111enterio Municipal Sagrado Cornzó!l de jesús (La Cuchilla) y cambio de nombre, por parte 
de la seriara Benita Coca Vda. De Áz>ila, con cedula de idmtidnd 2946129 Se, la Cllal adju.!lta 
U// primer Testimo¡zio de adjudicació!l de uso de suelo otorgado por la alcaldía, difcmztes pagos 
por contribu.ciolles especiales a la propiedad de 111ausoleos �fectuados por los solicitantes, cnrta 
de solicitud de cambio de nombre y ti111bre de 100 Bs. en el 111islllo, fotocopia de la Cedu/a de 
Identidad de la Sra. Benita Coca Vda. Oc Ác>i/a, proyecto del plal!o de construcción de 1/la! lsoleo 
de e/e·mción y corte del mismo. 

Que, en fecha 23 de julio del 2012, se dicta 1111 Auto Moti'uad.o justijicn11do el proceso de oficio 
de las diferentes carpetas pnra renli.zar su srznenluic!lto, en cun1plimiento ni informe Legal S.A.]. 
n° 384/2071 de fechn 7 7 de oct11.bre del 2017 de In Abog. Liliana R. Ligeron Colzmtba Jefe del 
Opto. de Análisis Jurídico y Abog. /vforín Roble Ligeron consultora y o/ Oficio SEDDEM 1!0 

1130/20rl de fecha 28 de octubre del 2011 de In lng. Ca. Mn. René Scrmte Tnrnbillo Secretaria 
de Entidades Desconcen!radrzs, Descell f mlizadns y Elllpresns Mullicipales. 

Que, el! fecha 02 de agosto de 2012, según Informe Téc11ico 463/2012, emitido por el profesiolln! 
de npoyo Arq. H. Oenisc Montt11lo Ribem, remitido al Director de Ceme!lterios Municipales 
Abog. Alldrés jorge Quciro/o Rocha, en el Cllal /llego de Ulll1 inspeccióll In Situ, se pudo 
Perificar que en el área solicitada se e!lcue11trn construido un 11/ausoleo en un lote de 11,69 mt2, 
compuesto por trece niclzos y 1ma crzpi/ln con ocho osnrios, por lo r¡ue el proyecto pam J!lauso/eo 
encontrndo el! el expediente n (fjas. 33) es correcto. 

Que, el li�fornre Legal OCM/CI 503/2012, en el que se concluye indicando que Sllbsmwdas las 
observncio!les emitidas 111ediallte li�fonue Legal S.A.]. 1!0 384/2011, de fecha 17 de octubre del 
2011, se sugiere la procedencia de la solicitud planteada debiendo pam este efecto emitirse la 
respecfiy>a resolucióll Adnli1tistrati1'n, disponielldo In Adjudicación de terreno do!lde se 
encue!ltra construido Ull numsoleo en el Ceme!lterio Mullicipnl Sagrado Corazón de jesús, a 
fnPor de In Sra. Benita Caen Vda. De Auila, conforme lo dispuesto por el Art. 87 de la Ley de 
Municipalidades N°2028, la Ordennnza Mllnicipal N° 27/90 y 11 la documentación Adjunta, 
recomendando de esta numera DAR CURSO n la solicitud de adjudicación del terre!lo y 
cambio de 110111bre debiendo elaborarse el correspondiente Contrato de Uso de Sllpcrficie, a fm>or 
de la Srn. Benita Coca Vda. De Auila, toda 7'CZIJ11C se ha cu mplido con todos los requisitos y la 
trrzlll itación de rigor. 

Que, en fecha 09 de noviembre del 2012, In señora Bellita Coca Vda. De Avila con Cl. N° 
2946129 S.C. mayor de edad, lztíbil por derecho, quic11 co11jiere PODER ESPECIAL, bastante 
y suficiente a favor de la seiiom María Luisa Ávila Coca, titular de la CL N° 3252414 S.C 
1110 yo r de erl ad 1 uíl>i 1 por derecho con do m ic i/10 en es tn 111 " " "' e w dad pn rn que en re p resm tnc ró\' l Ú 
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rle su persona, acciones y rlerechos, arlntillisfre su derecho propietario sobre un utausoleo 
uúicndo en el ·o.'ntenterio Sngmrlo Cornzón de Jesús" de la ciudad de Srzntn Cruz. 

Que, la Dirección de Cemeuterios clrzbom In Rel/lisión de Liquidación por pago de uso de suelo, 
en fecha 24 de //layo de 2010, calculándose el mislllo sobre un total de 11,69 mt2, a un costo de 
225 bs el metro curzdmrlo, !tacienrlo un total a pagar de Bs. 2.630 (Dos Mil Seiscientos Treinta 
00/1 00 Boliviat ws). 

Que, 1/ledirznte formulario OiV1A 02/06008 de Ingreso por Tasas de Amnceles y Seruicios 
Municipales comprobante N° 0376235 se cuidencirz que la Sm. Benita Coca Vda. de Á vila, ha 
cancelado In sunur seiinLarla en la lir¡uidaciótL, en fecha 25 rie mayo del 2010, cou lo que la parte 
solicitan te Iza cumplido col! todos los requisitos exigidos. 

Que, se ez1idencia qlle en fecha 14 de novic111bre del 2012, se emite Resolución Administmtiva 
802/2012, firnwrirz por el H. Alcalde Municipal, donde resuel'ue ADJUDICAR en collcesión por 
el tie111po de TREINTA AÑOS, pln2o r¡ue se computam n partir de lajirn111 del contrnto, ajm1or 
rie In Sra. Benita Caen Vda. de Auilrz, con ceduln de identidad 2946129 Se., 1111 lote rie terretw 
pnra mausoleo de 11,69 Mts.2 ubicado en el Cententerio Sngmdo Comzón de Jesús de Snllta 
Cmz de la Sien·n, el nLisnw que tielle lns siguientes dimellsiones y colindancias: 

• Área Total: 11,69 lllctros cwrdrarios, con 4,55 111etros de ancho, por 2,57 metros de 
profimdiriad. 

• U!Jicacióll: Larlo Este, Sector 2-E, blor¡ue 14, entre pasillo E-0-15 y pasillo N-S-6, 
IILmtsoleo N° 14, DM. 10 U. V. 108. 

• Colindrmcias: Al Norte con Mausoleo 1!0 13 rlel lllismo bloque (4.55 metros); al Sur con 
pasillo Municipal E-0-15 (4.55 metros); al Este con pasillo lllllllicipal N-S-6 (2,57 
llletros) y Oeste con Mallsoleo n° 15 riel mismo blor¡ue (2,57 ntefros). 

Que, la Resolución Adlllitzistratin1 802/2012, fnmbién ordena que Asesoría legal de la 
Dirección de Cenwnterios Municipales realice la elaboración riel rcspccti'uo contrato previa 
71erificación del CLllltplimiento de todos y caria ww de los requisitos exigirlos por las Orderwnz11S 
M11.nicípales vigentes relaciotwrlas con los aspectos técnicos, legales y Jillancieros. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mwzicipnl rle Smzta Cruz rle ln Sierra en 11so de las legítimas ntrib11.ciones q11.e le 
confieren la Co! lstitución Política del Estarlo, In Ley de M1lnicipalirlarles y demrís normas 
vige11fes en Sesión Ordinaria de feclw 19 rle junio del 2013, dicta la siguiente: 

R E S O LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co11trato N" 157/2012 referente al Uso de Superficie 
para mausoleo, q11.e se adjudica por el tic I//po de 30 arios, n partir de la Ji rma riel mismo, a frruor 
de la Sra. Be11ita Coca Vdn. de Áuila, con Cerluln de Identidad 2946129 S.C., sobre un espacio 
de terreno para Mausoleo de 11,69 Mts.2 ubimrlos en el Cemellterio Municipal Sagrnrlo (Corazón de jesús. 

\Artícu lo Segundo.- El Ejecutivo Municipnl, r¡ucdn encargado de la ejecución y cumplintie11to 
de la presente Resolunón Municipal. 

\ REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Abo n 'lica Zapata Velasco 
CONCEJALA SECRETARIA a.i. 

Sm. Mn��>1wsteno 
CONCEJALA PRESIDENTA 

\ 
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